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Destinatario:  DIRECTOR DEL ORGANISMO AUTÓNOMO CENTRO NACIONAL DE 

INFORMACIÓN GEOGRÁFICA 

Asunto: PLIEGOS DEL CONTRATO DE “SERVICIO DE APOYO Y SOPORTE AL 

CONTROL Y GESTIÓN DE JUSTIFICACIONES DE LAS SUBVENCIONES RECIBIDAS 

POR EL O.A. CENTRO NACIONAL DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA” 

Referencia A.E:INF/00C8/10/62/2026  

Se ha recibido en esta Abogacía del Estado oficio del DIRECTOR DEL ORGANISMO 

AUTÓNOMO CENTRO NACIONAL DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA, de fecha 14 de enero 

de 2026, solicitando informe sobre la propuesta de PLIEGOS DEL CONTRATO DE “SERVICIO 

DE APOYO Y SOPORTE AL CONTROL Y GESTIÓN DE JUSTIFICACIONES DE LAS 

SUBVENCIONES RECIBIDAS POR EL O.A. CENTRO NACIONAL DE INFORMACIÓN 

GEOGRÁFICA”. Expediente 2026 00000002. 

El contrato tiene por objeto el servicio de apoyo y soporte para el seguimiento, auditoría 

y desarrollo de informes de las subvenciones recibidas por el O.A. Centro Nacional de 

Información Geográfica. 

Se trata de un contrato de servicios, sujeto a regulación armonizada, cuyo valor estimado 

asciende a 843.158,85 euros. Se adjudicará por el procedimiento abierto, con varios criterios de 

adjudicación, y tramitación ordinaria. 

Examinada la documentación remitida, estima esta Abogacía del Estado que los pliegos 

son ajustados a Derecho, y, especialmente, a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, por lo que se emite INFORME FAVORABLE. 

EL ABOGADO DEL ESTADO JEFE 

Alfonso Redondo Cerro. 

 

 

 

 

 

 


